
Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cartagena 
Calle del Cuartel, Edificio Cuartel del Fijo, Oficina 310 

 email: j06cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACION No. 130013103006202200314  
DECLARATIVA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA  
DEMANDANTE: YADIRA PATRICIA COTA CAMPILLO PEDRO LUIS ACOSTA MARTINEZ Y  
DEMANDADO: DUMIAN MEDICAL S.A.S. COSMITET LTDA, CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM & 
CIA LTDA. Y NUEVA EPS S.A.- 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. Cartagena de Indias Distrito T. y 
C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).- 

Ha pasado al Despacho el presente proceso DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
MÉDICA, seguido por YADIRA PATRICIA COTA CAMPILLO, y PEDRO LUIS ACOSTA 
MARTINEZ, contra DUMIAN MEDICAL S.A.S. 805.027.743-1. COSMITET LTDA. 
CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM&CIA LTDA y NUEVA 
EPS S.A. en donde se manifiesta por  la apoderada de la parte demanda COSMITET LTDA, 
Dra. ANGELA MARIA VILLA MEDINA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.113.632.980 de Palmira (V.), abogada titulada y en ejercicio con T.P. No. 234.148 del 
Consejo Superior de la Judicatura, que renuncia al poder que le fue conferido, al tiempo 
que la declaraba a paz y salvo por concepto de honorarios profesionales. 

Pues bien, previo a resolver la solicitud de renuncia de poder presentada, se observa que la 
togada acompaña escrito con fecha de elaboración 13 de marzo de los cursantes, dirigido 
a VERONICA ANGELLICA FAJARDO, como directora jurídica, sin fecha de recibo y un sello y 
firma ilegible, lo que no da certeza a esta Juzgadora de que la comunicación 
efectivamente hubiese sido recibida por quien otorgo el poder, por ello se hace necesario 
recordad la obligación de informar a su poderdante tal renuncia, tal como lo ordena el 
inciso 4° del artículo 76 del C.G.P. que reza: 

"Artículo 76. Terminación del poder. ( -) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) 
días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido." 
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Visto lo anterior se le solicita a la apoderada para acceder a su pedido que aporte prueba 
suficiente del envió de tal comunicación a la dirección electrónica o física que tiene dicha 
entidad para tales fines y que aparece en el respectivo certificado de cámara de comercio 
que así lo acredita.- 

En mérito de lo expuesto, este JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CRICUITO DE CARTAGENA de 
INDIAS,  

RESUELVE: 

UNICO. ABSTIENESE el Despacho de considerar la renuncia de poder presentada por 
ANGELA MARIA VILLA MEDINA y en su lugar se le solicita a la apoderada para acceder a su 
pedido que, aporte prueba suficiente del envió de tal comunicación a la dirección 
electrónica o física que tiene dicha entidad para tales fines y que aparece en el respectivo 
certificado de cámara de comercio que así lo acredita.- 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

SHIRLEY CECILIA ANAYA GARRIDO 

LA JUEZA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Civil 006 Cartagena 

Estado No. 44 De    Miércoles, 3 De Abril De 2024 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

13001310300620220044400 Despachos 
Comisorios 

Pierre Huber  18/03/2024 Auto Requiere 

13001310300620150000200 Ejecutivo Banco De Occidente Maria Victoria Zuluaga 
Cadavid, L Y U S.A.S, 
Leandro Lacayo 
Zuluaga 

02/04/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

13001310300620120023500 Ordinario Gabriel Enrique Leottau Ips Clinica Catagna Del 
Mar Y Otros 

20/03/2024 Auto Decide 

13001310300620220031400 Otros Procesos Pedro Acosta Martinez 
Y Otro 

Nueva Eps - Nueva 
Empresa Promotora De 
Salud S.A., Cosmitet 
Limitada, Dumian 
Medical S.A.S., Elvis 
Armando Castro Silvera 

20/03/2024 Auto Decide 

13001310300620240008200 Procesos 
Ejecutivos 

Banco Davivienda S.A Jean Carlos Calderin 
Pastrana 

22/03/2024 Auto Admite - Auto Avoca 

 

Número de Registros: 11 

 
En la fecha miércoles, 3 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LUZ ENITH ALVAREZ WALTEROS 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

3396df14-bb13-4085-b7cc-13bc1a79feae 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Civil 006 Cartagena 

Estado No. 44 De    Miércoles, 3 De Abril De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

13001310300620230034000 Procesos 
Ejecutivos 

Banco Davivienda S.A Jose Ignacio Castaño 
Gomez 

22/03/2024 Auto Requiere 

13001310300620230010900 Procesos 
Verbales 

Candelaria Fox 
Villanueva 

Herederos 
Indeterminados, 
Herederos 
Indeterminados Graciela 
Gomez Mosquera 

18/03/2024 Auto Decide 

13001310300620210020300 Procesos 
Verbales 

Esal Corporacion 
Country Club De 
Cartagena 

Maria Raquel Garcia 
Capella, Promotora De 
Proyectos Ltda, 
Personas 
Indeterminadas Proceso 
Esal Corporacion 

20/03/2024 Auto Decide 

13001310300620240007400 Procesos 
Verbales 

Banco Bancolombia Sa Liliana Echeverria 
Lemus, Igor Alfredo 
Peñaranda Barrios 

02/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca 

 
 

 

Número de Registros: 11 

 
En la fecha miércoles, 3 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LUZ ENITH ALVAREZ WALTEROS 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

3396df14-bb13-4085-b7cc-13bc1a79feae 
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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

13001310300620220026900 Procesos 
Verbales 

Maria Cecilia Del 
Carmen Salom Saenz 

Inversiones Zami Cia S 
En C S En Liquidacion, 
Pedro Pablo Quintero 
Santos 

20/03/2024 Auto Decide 

13001310300620230012800 Procesos 
Verbales 

Itau Corpbanca 
Colombia S.A. 

Ronald De Jesus 
Llamas Bustos 

18/03/2024 Auto Decide 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Número de Registros: 11 

 
En la fecha miércoles, 3 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LUZ ENITH ALVAREZ WALTEROS 

 
Secretaría 
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